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Resumen   

El bruxismo generado por estrés se ha convertido en un síndrome más común en el 

mundo, amenazando la salud bucal de los pobladores llegando a provocar daños 

importantes en la dentición. El bruxismo muestra una fisiopatología compleja, donde se 

involucran señales aferentes y eferentes reguladas por el Sistema Nervioso Central 

(SNC) a través de la expresión de neurotransmisores que repercuten en una 

hiperactividad muscular disfuncional y eventualmente dañina que trae como 

consecuencias problemas patológicos en la articulación temporomandibular (ATM), los 

músculos asociados, ligamento periodontal y la fractura de dientes. El objetivo de la 

presente investigación es explorar los tratamientos odontológicos aplicados en el control 

del bruxismo ocasionado por el estrés, para lo cual se realizará una investigación 

bibliográfica con un enfoque cualitativo, de tipo descriptiva, con la ayuda de artículos 

científicos ubicados en las bases de datos como: PubMed, Redalyc, Scielo, Scopus, 

Dialnet también se apoyará en páginas de interés que brinden información científica 

como OMS, OPS y AASM. Se determinaron que el tratamiento odontológico aplicado 

en el control del bruxismo está orientado en base a clasificaciones, teniendo en cuenta 

factores, manifestaciones clínicas pueden ser modificadas de acuerdo con el tipo de 

paciente, además se orientó diferentes tratamientos que ayudará a evitar afectaciones en 

los tejidos duros de los dientes con el propósito de llevar una vida oral sin problemas a 

futuro. 
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Introducción 

El término bruxismo proviene del griego brygmós, que significa “apretar o rechinar los 

dientes”1,2,3. El 70% de los pacientes sufre bruxismo, el estrés y los trastornos 

psicológicos son los principales causantes de dicho trastorno, conocido como 

enfermedad silenciosa. Se cree que el estrés es el desencadenante principal (4). 

Según lo reportado por Gutiérrez et al (5), Es uno de los problemas bucales que se 

presenta a nivel del mundo, manifestándose en el aparato masticatorio de importante 

observación en esta área por cuanto tiene como consecuencia cambios morfológicos que 

afectan la salud oral del paciente. 

El bruxismo es un transtorno parafuncional, que se basa en apretar o rechinar los dientes 

y puede manifestarse durante el día o la noche es observada en todos los grupos de edad 

y con una incidencia similar en ambos sexos. Aunque no se considera peligroso, puede 

provocar la llamada tríada de bruxismo: daño permanente en los dientes, dolor de 

cabeza o de oído y provocando problema en articulación temporomandibular (6). 

La relación entre el bruxismo y determinados factores psicosociales como el estrés es 

uno de los problemas de salud más prevalentes en la sociedad. Es un fenómeno 

multivariado que surge de la relación entre las personas y los eventos de su entorno que 

se evalúan como una amenaza para sus recursos y un peligro para su bienestar. La falta 

de estudios en Ecuador previos a la investigación sobre el Bruxismo es muy escasa, por 

lo que fue la motivación para desarrollar la presente investigación (7). 

Esto demuestra que las razones que justifican este proyecto de investigación van a 

permitir explorar los tratamientos odontológicos adecuados en el control del bruxismo 

ocasionado por el estrés. Por ello es importante el conocimiento del profesional 

odontólogo para brindar una atención eficiente bajo los lineamientos, normas y aspectos 

médicos del paciente con bruxismo. 

El objetivo principal de esta revisión bibliográfica es explorar los tratamientos 

odontológicos adecuados en el control del bruxismo ocasionado por el estrés; además de 

identificar las manifestaciones bucales y, por ende, caracterizar los tipos de bruxismo 

frecuentes en pacientes con estrés, así como también describir los tratamientos 

odontológicos para combatir el bruxismo ocasionado por estrés. 



Además, aportará beneficio tanto para el paciente como para el profesional ya que este 

último podrá conocer más de dicha patología; mientras que para el paciente es útil, 

porque conocerá acerca de la importancia de mantener su salud oral saludable a fin de 

evitar complicaciones a futuro que pueden conllevar complicación más grave. 

Método 

La investigación presenta un enfoque cualitativo de tipo descriptivo y se utiliza el 

método de análisis bibliográfico mediante la técnica de recolección de datos. Se han 

realizado búsquedas en bases de datos como Scielo, Dialnet, PubMed, Scopus y 

Mediagraphic. Basándose en la revisión de artículos publicados en revistas científicas 

actualizadas que no se extienden de los 5 años de antigüedad (2018-2022) y en el 

metabuscador Google Académico; así como en páginas de interés que brindan 

información científica como la OMS, OPS y AASM. 

Como criterios de inclusión en la búsqueda se tomaron en cuenta 70 artículos desde 

2018 hasta la actualidad en artículos en inglés y español que aportaron información 

científica en el presente trabajo, reporte de casos clínicos, artículos de revisión 

bibliográfica, libros, de los cuales se seleccionaron 25; además se realizó la revisión de 

acuerdo a problemas bruxismo inducido por estrés, estudios de casos, manifestaciones 

clínicas y tratamiento con el fin de cumplir con el propósito del trabajo.  

Como criterios de exclusión, se tuvieron en cuenta investigaciones realizadas en 

pacientes que no padecen Bruxismo, artículos en otros idiomas que no sean español e 

inglés y artículos que no tengan que ver con el tema y revisiones bibliográficas no 

permitidas como monografías, tesinas. 

Desarrollo y Discusión 

Bruxismo 

Según Alcolea et al (8) y Pérez (9), Se define como un comportamiento parafuncional 

provocado por alteraciones neurofisiológicas en los desplazamientos mandibulares 

provocados por movimientos rítmicos de la arcada dentaria, manteniendo contracciones 

isométricas en posiciones excéntricas con máximo cruce o rechinamiento, dando como 

resultado el apretamiento de los dientes, creando movimientos oclusales repetidos, 



constantes e intermitente fuera de los comportamientos fisiológicos de la deglución y 

masticación. 

El bruxismo se presenta como un hábito involuntario que al no ser diagnosticado o 

valorado a tiempo podría desencadenar problemas y complicaciones en la cavidad oral. 

Etiología del bruxismo 

La etiología de la BX ha sido objeto de debate científico ya que está asociada a varios 

factores de riesgo, lo que ha dado lugar a diversas teorías a lo largo de los años. Estos 

factores de riesgo se pueden dividir básicamente en dos grupos que pueden interactuar: 

factores periféricos (morfológicos/anatómicos) y centrales (psicológicos y 

fisiopatológicos) (10). 

●  Los factores morfológicos: Se refieren a cambios en la oclusión dentaria, así 

como anomalías en articulaciones y huesos. Los factores fisiopatológicos se 

refieren a cambios en las sustancias químicas del cerebro y los factores 

psicológicos se relacionan con enfermedades psicosomáticas, ansiedad, 

problemas de personalidad, etc. Además, hay factores como el hábito de fumar, 

la presencia de enfermedades, el trauma y la herencia que puede comprometer 

un papel importante, así como los factores psicosociales y el estrés (11). 

● Factores patofisiológicos: El sueño es un estado alterado de la química cerebral 

que se caracteriza por una disminución de la conciencia, la actividad del 

músculo neuroesquelético y el neurometabolismo. Los factores fisiopatológicos 

son un modelo patogénico dispuesto en la etiología del bruxismo del sueño. 

Estos son: cambios neuroquímicos, trastornos del sueño, sustancias 

psicotrópicas y consumo de drogas. También Asociado a trastornos 

psicosomáticos, traumatismos y genética
 (11). 

● Factores psicológicos. Se cree ampliamente que el estrés atribuye en la 

fisiopatología del bruxismo. Debido a la gran diversidad de observaciones y 

estudios que se encuentran sobre esta enfermedad y a pesar de que en algunos 

casos han mostrado el agrandamiento de la actividad electromiográfica del 

músculo masétero durante la actividad del sueño, después de que los sujetos han 

experimentado estrés físico y emocional se necesitan estudios controlados para 



aclarar el rol de los factores psicosociales en pacientes que padecen bruxismo 

del sueño
 (11). 

Clasificación del bruxismo 

Según el área afectada 

          Bruxismo céntrico 

      Un patrón de desgaste dental en superficies duras ubicado en el área oclusal 

central, que se manifiesta clínicamente como un contacto antagónico en forma 

de astillado o inserción máxima durante movimientos cortos. Considere 

morderse los dientes con firmeza en la posición central o con la mayor 

desviación. (12). 

·         Bruxismo excéntrico 

Se manifiestan como facetas de desgaste congruentes con las posiciones 

mandibulares excéntricas o extrabordeantes. Se refiere a una acción disfuncional 

del frotamiento, rechinamiento y movimiento de trituración de los dientes en 

excursiones excéntricas intrusivas, protrusivas y laterales (12). 

Ambos son manifestaciones de tono muscular esquivo con signos y síntomas 

específicos que afectan los músculos, los dientes, los tejidos periodontales, los huesos y 

la articulación temporomandibular (13). 

Según el momento 

·         Bruxismo nocturno 

Se define como un cambio en el proceso fisiológico del sueño que implica 

movimientos musculares que estimulan el apretamiento o rechinar los 

dientes. Algunos factores internos, como el síndrome de apnea obstructiva 

del sueño, la microexcitación, los problemas gástricos, las disomnias y otras 

parasomnias, pueden provocar movimientos involuntarios, provocando el 

bruxismo nocturno. Algunos medicamentos causarán consecuencias 

secundarias sobre los efectos de la serotonina y dopamina la. Los Fármacos y 

estimulantes similares como el tabaco y el alcohol pueden conducir a un 

mayor peligro de padecer Bruxismo (14). 



     Bruxismo diurno 

Esto se debe a factores psicosociales y psicológicos como el estrés, la 

ansiedad y la depresión. Clínicamente, se puede observar un efecto 

bidireccional entre los dos tipos de bruxismo, que se exacerban entre sí. Se 

refiere al desarrollo consciente e inconsciente de este hábito en un individuo, 

especialmente durante la noche (14). 

Según el grado de afectación 

        Bruxismo leve 

No ocurre todas las noches, por lo que su frecuencia es limitada y no está 

relacionado con la ansiedad. No se observaron lesiones dentales o solo se 

encontraron superficies desgastadas en los márgenes incisales y apicales del 

esmalte, y los músculos estaban asintomáticos (15). 

   El bruxismo moderado. 

Asociado al estrés y ansiedad. Se presenta característica clínica como 

abfracciones y desgaste de cúspide y exposición de la dentina. Puede haber o 

no dolor muscular y cambios psicológicos suaves (15). 

·        El bruxismo severo. 

Asociado con el estrés y ansiedad. La afectación dental es más severa se 

presenta pérdida de tejido remanente provocando exposición de la dentina. 

Presencia de dolor muscular y cambios psicológicos suaves. (15). 

Independientemente del tipo de bruxismo, estos causan daño en el sistema 

estomatognático y óseo. Desencadenando, dolores de cabeza, desgaste dental, 

enfermedad periodontal (15). 

Diagnóstico de bruxismo 

El diagnóstico del bruxismo es difícil debido a su etiología multifactorial y la gran 

variabilidad que se presenta tanto en el tiempo, signos y síntomas inespecíficos. Por lo 

tanto, existen diferentes formas de evaluar su presencia (16). 

 

 



Cada uno de estos métodos de evaluación puede entenderse como: 

●       ·Auto reporte 

Esto se hace mediante un cuestionario estandarizado que proporciona 

información subjetiva. Sin embargo, resulta que no necesariamente tienen 

relación con el PSG (17). 

●       ·Diagnóstico clínico 

Esto se basa principalmente en problemas dentales y relacionados con el ruido 

escuchado por terceros evidenciado clínicamente problemas como desgaste, 

movilidad, fractura y falla de restauraciones, implantes o restauraciones. 

También se deben considerar la hipertrofia del masetero, la lengua y las mejillas 

hundidas, los trastornos de la articulación temporomandibular y el dolor 

orofacial, la fatiga o rigidez muscular/articular y los dolores de cabeza a corto 

plazo. Pero ninguno de estos signos y síntomas son pruebas reales o directas de 

BS (17). 

●       Aparatos intraorales: 

-Guarda oclusal: 

Por medio de la presencia de facetas de desgaste se podrá identificar si el 

paciente presenta rechinamiento de manera inconsciente (17). 

●       Aparatos extraorales: 

-BiteStrip®: 

Dispositivo registra las contracciones de los músculos masticatorios durante 5 

horas. La gravedad del bruxismo se clasifica por el número de contracciones 

registradas (17). 

●       Electromiografía (EMG): 

Registra episodios de actividad muscular masticatoria rítmica durante el sueño 

de los músculos temporales y maseteros. Sin embargo, existe muy baja 

especificidad y sensibilidad ya que estos episodios no representan únicamente 

actividad de apretamiento o rechinamiento (17). 

●       Polisomnografía (PSG): 

-Tipo I. Es el estándar de oro para el diagnóstico de SB con una sensibilidad del 

72% y una especificidad del 94%. Esto incluye pruebas de monitoreo como 

electrocardiograma, electroencefalograma y electrooculografía. El uso de audio 

y video aumenta la especificidad y la sensibilidad para distinguir los episodios 

de RMMA de otras actividades orofaciales. (17). 



 

-Tipos II, III, IV. Ambulatoria: Sin sonido ni video. Se pueden proporcionar 

datos específicos sobre la etapa del sueño, la activación del sueño, los 

movimientos de las piernas, la EMG y la monitorización de la respiración. (17). 

Clínica 

La aparición de síntomas clínicos en pacientes con bruxismo depende de la frecuencia, 

duración e intensidad de la fuerza que actúa sobre el sistema masticatorio, así como de 

su capacidad de adaptación. Encontramos que el bruxismo es el origen de la enfermedad 

dental y periodontal y está asociado a trastornos de la articulación temporomandibular, 

ya sea artropatía o miopatía 

(18). 

Las personas con bruxismo grave presentan síntomas más intensos. Se presenta mayor 

dolor muscular, cambios en la calidad del sueño y la salud bucal, ansiedad y depresión 

que las personas con bruxismo moderado. Sin embargo, ambos muestran similitud en el 

estrés (18). Se pueden distinguir 4 niveles donde se pueden hallar lesiones derivadas del 

bruxismo: 

Tabla 1. Lesiones derivadas del bruxismo  

Dental  Periodontal Muscular 

Articulación 

temporomandibular 

(ATM) 

Atriciones Perdida ósea 

Hipertrofia de 

músculos maseteros 

y/ o temporales  

Luxaciones disco-condilares 

Abfracciones Recesión gingival Dolor muscular Sinovitis 

Erosiones 
Movilidad dental 

Espasmos 

musculares  
Capsulitis 

Cervicales 

Aceleramiento de 

enfermedad 

periodontal ya 

establecida 

Mialgias Retrodisquitis 

Desgaste dental 

    

Dolor en la articulación 

temporomandibular 

Fracturas de 

obturaciones 

(resinas, 

amalgama)     

Limitaciones en apertura 

bucal 

Sensibilidad 

dental       

Fuente: Elaborada por la autora a partir Varela F, Marulanda R (18) 



 

En la siguiente tabla detalla las lesiones derivadas del bruxismo y de las cuales el 

profesional odontólogo debe tener conocimiento de cada una de ellas para su respectivo 

tratamiento. 

También se pueden desarrollar otros síntomas muy importantes que incluso pueden 

conducir a una incapacidad médica, como 

-   Malestar de cabeza. 

-   Dolor de oído. 

-   Mareos. 

-   Dolencia de cuello. 

-   Tinnitus  

Estrés                        

La palabra estrés se deriva de la palabra latina "stringere", que significa "oprimir o 

apretar", todos los cuales presentan una relación y proyectan diferentes emociones 

opuestas (19). Este es un momento que se manifiesta como una tensión nerviosa 

excesiva, violenta y constante asociada a los niveles característicos de ansiedad. Es un 

momento físico, químico y emocional que puede llegar a manifestarse por medio de 

enfermedades (20). 

Etiología 

Cuando una persona se expone a diferentes situaciones que se consideran amenazantes, 

desarrolla diferentes procesos, donde interviene la activación del eje neuroendocrino 

hipotálamo-pituitario-suprarrenal (HHA), y cualquier estresor psicológico puede 

comprometer  la acción del tronco encefálico o del sistema límbico los cuales tienen 

conexión con el núcleo paraventricular es quien se encarga de reducir la hormona 

encargada de la liberación de corticotropina, llegando al lóbulo anterior de la hipófisis 

por medio de la circulación, en esta parte de la hipófisis estimulará la secreción de la 

hormona adrenocorticotropina. La hormona anteriormente mencionada cumple la 

actividad de estimular la secreción de cortisol que proviene de la corteza suprarrenal 

(21). 

El cortisol puede ser estimulada por los ritmos circadianos, la actividad física, la toma 

de alimentos, los cambios ambientales y más. Al momento de la segregación de cortisol 



se detendrán los niveles en la que el plasma se encuentren aumentado, en esta parte del 

proceso el hipotálamo y la hipófisis ya no liberarán sus hormonas. Por otro lado, el 

hipotálamo también es el responsable de acelerar las regiones del cerebro y núcleos del 

tronco encefálico, que están implicados en la activación del sistema nervioso simpático 

y autónomo, se producen desde la médula suprarrenal lo que se conoce como 

adrenalina. (21). 

Las dos hormonas cortisol y adrenalina crearán variedad respuestas vegetales y 

conductuales que pasaran en juego cuando manifiesten diversas situaciones en la vida 

diaria de un individuo que se determine que son peligrosas (21). El cortisol quien se 

encarga de los procesos del antiestrés y antiinflamatorios, tiene varias funciones como 

la creación de insulina, incremento de la síntesis de proteínas en el hígado y aumento de 

grasa para la producción de energía, la cual es considerada hormona del estrés (21). 

Fases Del Estrés 

Tiene variedad de fases desde el primer momento en que se presenta hasta que dirige a 

la cronicidad. según Espinoza et al., (17) y Cortés et al., (19) se divide de la siguiente 

manera: 

● Fase de Alarma: Identificar la sustancia peligrosa que provoca la reacción 

inicial y produce una gran cantidad de energía. El cerebro libera diferentes 

hormonas que hacen que el cuerpo reaccione de manera diferente en el 

organismo tales como tensión muscular, presión arterial, agudizando los sentidos 

y el incremento de la frecuencia respiratoria. En este proceso se activa el  

hipotálamo, hipófisis adrenal, en este proceso su duración será intensa y 

breve.17,19. 

●  Fase de adaptación o resistencia: Se produce una aclimatación a los factores 

del estresor identificado, es decir, la persona será capaz de soportar estas 

eventualidades, por lo que aumenta su estado de resistencia producen reacciones 

físicas y psicológicas donde la fuerza y las capacidades de la persona que lo 

padece son muy importantes 17,19. 

●  Fase de desgaste o de agotamiento:  En esta fase los síntomas aparecen debido 

al uso continuo de sustancias nocivas, en este proceso el estrés se vuelve crónico 

y altera el proceso de recuperación causando afecciones a nivel del sistema 



inmunológico y de la homeostasis en general que causa enfermedades que 

pueden conllevar en un futuro a la muerte del paciente 17,19. 

● Desórdenes emocionales 

Los más frecuentes son la depresión, el síndrome de ansiedad e incluso las ideas 

suicidas. Estos trastornos se pueden manifestar exteriormente como llantos 

incontrolados, falta de interés por los amigos, las aficiones o la familia e 

indiferencia por los aspectos personales como el ejercicio, la vestimenta y la 

alimentación. El desarrollo de esta fase lleva a una disminución del rendimiento 

y a una pérdida de la autoestima, tanto como a una actitud negativa hacia el 

trabajo. 

● Síntomas de disfunción mental 

Pueden ser los accidentes o cuasi-accidentes, la dificultad para concentrarse, los 

retrasos constantes, el absentismo, el incremento de errores y excusas, la pérdida 

brusca de memoria de cosas cercanas en el tiempo. 

Estresores 

Los estresores no son más que estímulos situacionales o ambientales que experimenta 

una persona en las distintas etapas de su vida, que la mantienen en un estado de acelerar 

de manera fisiológica, es decir, vigilancia persistente. Estos factores estresantes pueden 

tener varios grados de intensidad y dolor según las diferentes estrategias de 

afrontamiento. Estos se pueden manifestar en la vida cotidiana, induciendo que el estrés 

se presente de manera paulatina y se vuelva más insistente hasta el punto de volverse 

crónico (21). 

El impacto de los factores estresantes depende naturalmente de la respuesta del 

individuo a las situaciones antes mencionadas. Para determinar qué efecto puede tener 

sobre las personas, lo primero que hay que analizar es la situación, el momento, es 

decir, el grado de artificialidad que puede llegar a causar y como segundo es analizar 

son los recursos con los que tiene para poder afrontar dicha eventualidad, teniendo en 

cuenta el carácter y predisposición de este (21). 

 



Consecuencias 

El estrés puede tener diversas consecuencias si no se controla. Desempeña un papel 

importante en el buen funcionamiento del sistema inmunológico. Existen 3 

considerables grupos en los que se pueden dividir los tipos consecuencias según lo 

descrito por Espinoza et al., (19), entre estos tenemos: 

●    Emocionales: Incluye todas las emociones y estados mentales negativos que 

surgen de diversas situaciones, como el miedo, el pavor, la ansiedad, la 

depresión, la ira, el dolor, la baja autoestima (19). 

●   Cognitivas: La ansiedad, la negación y la pérdida de control son los 

principales tipos de estrés que ocurren, y en este grupo las personas pueden 

llegar comprobar la pérdida de memoria conocida en el mundo como lagunas 

mentales, déficit en la concentración y carencia de atención en algunas 

situaciones que se vive en el día a día (19). 

●     Fisiológicas: Como se refirió anteriormente, si el estrés no se trata a tiempo, 

puede provocar y causar varios tipos de enfermedades debido a cambios en 

el sistema inmunológico. Reacciones neuroendocrinas asociadas a este tipo y 

asociadas al sistema nervioso autónomo, provocan la ampliación de la 

presión, triglicéridos, colesterol aumentando la actividad gastrointestinal, 

malestares de cabeza, respuestas metabólicas alteradas, cambios 

representativos que conducen al nerviosismo premenstrual, la infertilidad y 

neurosis de ansiedad 19,23. 

Relación bruxismo y estrés 

Para la Organización Mundial de la Salud (O.M.S.) El estrés es “el conjunto de 

reacciones fisiológicas que preparan al organismo para la acción” (24). 

Un cierto nivel de estrés estimula al organismo para lograr su objetivo y vuelve al 

estado básico cuando termina la estimulación. El problema surge cuando se mantiene la 

presión y se entra en estado de resistencia. Las personas comienzan a sentirse 

incómodas cuando ciertas situaciones, como la sobrecarga de trabajo, el estrés 

económico o social o un entorno competitivo, se perciben inconscientemente como una 

"amenaza". Si esta sensación se mantiene en el tiempo, se puede llegar a un estado de 

agotamiento y se pueden producir cambios funcionales y orgánicos (24). 



Estrés emocional, capaz de aumentar la actividad de las contracciones de los músculos 

masticatorios en presencia de trastornos oclusales, provoca problemas en la oclusión y 

el rechinamiento de los dientes, cuando hay aumento de los niveles de estrés, se 

modifica la actividad muscular y los efectos sobre el sistema bucal son más peligrosos y 

severos, lo que requiere un diagnóstico precoz y tratamiento preventivo para evitar el 

deterioro de la salud de la bucal y dental (24). 

Por ende, es de suma importancia dar a conocer a las personas mediante charlas 

educativas los problemas a futuro que conlleva este tipo de patología y del cual requiere 

la valoración y tratamiento temprano por medio del profesional de salud y así evitar 

problemas en el sistema estomatognático (24). 

Manejo y tratamiento 

Dada la regulación del bruxismo, los diversos factores concurrentes y las diferentes 

manifestaciones clínicas como el: apretar, rechinar y protruir la zona mandibular, 

variarán dependiendo la intensidad del hábito y no se puede negar que cada paciente 

debe ser evaluado, diagnosticado y tratado individualmente. La gravedad de cada uno de 

los síntomas depende de su duración, intensidad y frecuencia. Los enfoques hoy en día 

se centran en el control y la prevención de los síntomas (17). 

Es posible una significación clínica tanto negativa como positiva en el paradigma del 

bruxismo como comportamiento saludable del individuo. Llegaron a la conclusión de 

que el desafío sería desarrollar los métodos más confiables y efectivos (individualmente 

o en combinación) (17). 

La educación del paciente y la familia 

Se debe orientar a los pacientes como a sus familiares las rutinas de sueño y como 

controlar los tipos de hábitos orales diarios como morderse las uñas, masticar objetos y 

chicle. La terapia de función muscular también trabaja en conjunto para aumentar la 

conciencia y automatizar los patrones de masticación, deglución y descanso sin contacto 

con los dientes. La psicoterapia puede proporcionar herramientas para lidiar con 

factores emocionales como las necesidades propias, la inestabilidad emocional y la 

ansiedad (25). 



●   Control del estrés o la ansiedad.  evitar el problema aprendiendo estrategias 

que promueven la relajación, como la meditación. Si el bruxismo está 

relacionado con la ansiedad, puede ser útil conseguir asesoramiento de un 

terapeuta o asesor profesional conocedor del tema (25). 

● Cambios en el comportamiento. Una vez que se diagnostica bruxismo, 

puedes modificar ese comportamiento practicando la posición correcta de la 

boca y de la mandíbula. El odontólogo de cabecera explicará cuál es la mejor 

posición de la boca y de la mandíbula (25). 

●   Biorretroalimentación. Si te resulta muy difícil modificar los hábitos, se 

puede obtener beneficios con la biorretroalimentación, un método que utiliza 

procedimientos y equipos de control para enseñarte a controlar la actividad 

muscular de la mandíbula (25). 

Manejo odontológico 

El odontólogo puede sugerir algunas maneras de preservar o mejorar la estructura 

dental. Si bien estos métodos pueden evitar o corregir el desgaste de los dientes, y de la 

cual no detendrán el bruxismo (25). 

●   Férulas y protectores bucales. Son elaboradas para mantener los dientes 

separados de las interferencias oclusales y evita el daño causado al apretar o 

rechinar los dientes. Pueden estar hechos de acrílico duro o de materiales 

blandos para adaptarse a los dientes superiores e inferiores (25). 

●   Corrección dental. En casos complejos. Cuando el desgaste del diente ha 

provocado sensibilidad o incapacidad para masticar de manera adecuada, el 

odontólogo puede tener que restaurar las superficies de masticación de los 

dientes o colocar coronas para reparar el daño (25). 

Observaciones complementarias apuntan hacia los beneficios temporales e inmediatos 

de la utilización de férulas interoclusales; el uso de férulas dentales duras con guía 

canina, en pacientes que hayan presentado pérdida de la dimensión vertical debido al 

desgaste dental, se reporta un beneficio a corto plazo hasta el periodo de la cuarta 

semana que después va disminuyendo sin que se observa alguna diferencia entre el 

grupo experimental y el control en evaluaciones a la octava y décima semanas (25). 

 



Manejo farmacéutico 

Se debe limitar el uso habitual de fármacos neurológicamente activos, ya que estimulan 

somnolencia (antidepresivos y benzodiazepinas), pueden ocacionar algún tipo de 

adicción o hipotensión (clonidina); aunque la utilización a corto plazo de diazepam 

reduce el bruxismo por medio del proceso de electromiografía masetérica nocturna (25). 

Se han realizado estudios para investigar enfoques farmacológicos para reducir el 

bruxismo del sueño y evaluar sus aspectos neuroquímicos. Por ejemplo, el triptófano 

(un precursor de varios neurotransmisores y neuroquímicos, incluidos la serotonina y la 

melatonina) no mostró diferencias en la EMG en comparación con el placebo. Se han 

realizado varios estudios basados en la hipótesis de que el sistema dopaminérgico 

central puede estar involucrado en la disminución del bruxismo. (25). 

Descubrieron una disminución en el número medio de episodios de bruxismo, así como 

una reducción del nivel de actividad electromiográfica por bruxismo, en los pacientes 

que recibieron en dosis pequeñas y a corto plazo de levodopa (precursor metabólico de 

la dopamina usado eficientemente en enfermedad como el Parkinson), combinado con 

benserazida (L-aminoácido aromático descarboxilasa de acción periférica (25). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Conclusiones 

El bruxismo es un problema relacionado con varios factores, ya sea una discrepancia 

oclusal, factores psicológicos o fisiopatológicos que lo provocan. Por lo tanto, después 

de comprender los diversos conceptos, Se llega a la importante conclusión de que el 

bruxismo es una actividad parafuncional en la que el apretar o rechinar los dientes en 

exceso no tiene un propósito funcional y ocurre con diversos grados de fuerza. Se sabe 

que no es un problema de salud oral reciente, sino de una época lejana, pero en la 

actualidad es más frecuente en jóvenes y se considera una entidad multifactorial en sus 

causas, diagnóstico y tratamiento. Entre los factores psicológicos que ocasiona el 

bruxismo los de mayor prevalencia son el estrés y la ansiedad ya que las investigaciones 

muestran que cualquier actividad que involucre demandas de tensión muscular excesiva 

conlleva al riesgo de presentar estrés emocional. Para algunos jóvenes, el uso de ciertas 

sustancias psicotrópicas como el éxtasis, la cocaína, el alcohol, el tabaco con el fin de 

experimentar ciertas sensaciones felicidad, tranquilidad, etc. Con el paso del tiempo 

pueden presentar ansiedad crónica, depresión, pánico y, en el peor del caso puede 

aumentar la actividad muscular, provocando movimientos involuntarios de la 

mandíbula, ocasionado bruxismo y de la cual conlleva a fuertes dolores de cabeza, 

deformidades faciales, dientes con desgastes y erosión del esmalte. Además, es 

importante tener en cuenta que las áreas médicas-psicológicas-odontológicas deben 

desarrollar conocimiento y experiencia para colaboración interdisciplinaria en el manejo 

del bruxismo. Basados en la etiología del bruxismo, nuevos tratamientos 

neurofisiológicos, farmacológicos y conductuales facilitarán protocolos para un mejor 

manejo y control de esta entidad en cualquier forma. 
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